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3-1-98118 PA FINDETER – CENTROS SACUDETE COMITÉ FIDUCIARIO No. 3 

CIUDAD Y FECHA: LUGAR: 
Bogotá D.C., 30 de junio de 2021 Sesión Virtual 

HORA INICIO 3:00 PM HORA FINALIZACIÓN: 10:00 PM 

 

MIEMBROS COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Calidad 
Asistencia 

y Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Secretaria General FINDETER Principal Virtual 

Laura Mercedes Peña Rodríguez   Vicepresidente Planeación FINDETER Principal Virtual 

Juan José Oyuela  Vicepresidente Técnico      FINDETER Principal Virtual 

Andrés Vergara Ballen  Director Financiero ICBF Principal Virtual 

Helen Ortiz Carvajal Director de Contratación  ICBF Principal Virtual 

Luisa Fernanda Vélez López 
Delegada de Subdirector de Operación de 

Programas para la Adolescencia y 
Juventud (Cristian Leonardo Franco Díaz) 

ICBF Principal Virtual 

 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ FIDUCIARIO 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Ana Gabriela Dionicio Profesional Especializado BBVA AM Virtual 

INVITADOS 

Nombre Cargo Entidad Asistencia 

Isabel Cristina Martínez 
Mendoza 

Asesora de Secretaría General con 

Funciones Delegadas de Directora de 

Contratación 
FINDETER Virtual 

Iván Alirio Ramírez Rusinque 

Técnico Especialista con funciones de 

Coordinador de la Coordinación de 

Contratación Derivada y de Liquidaciones 
FINDETER Virtual 

Margarita Gutiérrez Gómez 
Directora de Planeación de Negocios 

Fiduciarios FINDETER Virtual 

Edimer Esneyder Franco 
Asesor de Planeación de la Dirección de 

Planeación de Negocios Fiduciarios FINDETER Virtual 

Carlos Andrés Quintero Ortiz Director Jurídico FINDETER Virtual 

Sonia Magaly Sánchez Cuevas 
Profesional de la Coordinación de 

Contratación Derivada y de Liquidaciones 

 
FINDETER 

 
Virtual 

Gustavo Mauricio Martínez Secretario General ICBF ICBF Virtual 

Luisa Fernanda Vélez Supervisora por ICBF ICBF Virtual 

Luz Helena Mejía Zuluaga Supervisora por ICBF ICBF Virtual 

Ángela Pérez Guacaneme Abogada Senior BBVA AM Virtual 

Jeison Jair Franco Profesional BBVA AM Virtual 
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A. Verificación del quórum. 
 

B. Lectura y aprobación del orden del día. 

 

1. Solicitud: Aprobar la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ICBFGS-O-034-2021 que tienen por objeto: 
contratar “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO I) 
UBICADOS EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y EN MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN 
GALAPA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 

2. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-I-047-2021 que tienen por objeto: contratar “LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS 
CENTROS SACÚDETE (TIPO I) UBICADOS EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y EN MONTERÍA, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE 
UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN GALAPA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 

3. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-O-036-2021 que tienen por objeto: contratar “ 
LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACUDETE (TIPO II) UBICADO EN 
MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACUDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSON, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 

4. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-I-048-2021 que tienen por objeto: contratar “LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACUDETE (TIPO II) UBICADO EN 
MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACUDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSON, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 

5. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-O-035-2021 cuyo objeto es CONTRATAR “LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN 
CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, DEPARTAMENTO DEL BOYACÁ”    

6. Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-I-051-2021 que tienen por objeto: contratar “LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS 
CENTROS SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ”. 

 

C. Proposiciones y varios  

 

A. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: 

 
A la 03:00 p.m. del día 30 de junio de 2021, la funcionaria de BBVA Asset Management, Ana Gabriela Dionicio, en su calidad de 
Secretaria del Comité Fiduciario, convocó a Comité Fiduciario Virtual y finalizada la sesión se verificó que los miembros del comité 
emitieron su voto a través de correo existiendo quórum suficiente para deliberar, de conformidad a lo establecido en el Manual 
Operativo en su numeral 2.2.1 del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – CENTROS SACÚDETE del Contrato de Fiducia 
Mercantil 3-1-98118 de 2021 para el desarrollo del contrato interadministrativo No. 01012542021.   
 

ORDEN DEL DÍA 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
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B.1. APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 

SOLICITUD: Aprobar la recomendación de adjudicación de la convocatoria PAF-ICBFGS-O-034-2021 que tienen por objeto: 
contratar “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO I) UBICADOS 
EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y EN MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN GALAPA, 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

 
PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 

CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-034-2021 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO 
I) UBICADOS EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y EN MONTERÍA, DEPARTAMENTO DEL CÓRDOBA Y LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN 
GALAPA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. 
 
PLAZO DEL CONTRATO: OCHO (8) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO 
 
PRESUPUESTO ESTIMADO: TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($3.737.137.066,00), incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. El cual se desglosa de acuerdo a lo siguiente: 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL OPERATIVO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-98118 DE 2021 - 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01012542021 de 2021, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la 
evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; 
y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE  administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…)  
 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE seleccionará al contratista y/o 
adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con 
fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 
consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo, el numeral 2.2.5.2., literal e) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al COMITÉ 
FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de 
verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.” 
 
Y el numeral 2.2.5.1., literal b) Ibídem, establece como función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del comité 
técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada por 
parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Dirección de Contratación 
de Findeter, en los siguientes términos: 
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1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 31 de mayo de 2021, en el marco de la presente convocatoria 
se recibieron dieciocho (18) propuestas que, luego de aplicado el método “random” previsto en el numeral 1.27 de los Términos de 
Referencia, se seleccionaron las siguientes quince (15) ofertas para verificar y evaluar; así:  
 

 

 
 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El día cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 105, el INFORME PRELIMINAR 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue publicado el mismo día, 
con el siguiente resultado: 
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RECHAZO PROPONENTE No. 13. CONSORCIO MONTERIA GALAPA SINCOL 
 
La propuesta presentada por el proponente señalado, no es objeto de evaluación por cuanto incurre en conflicto de intereses y en 
las causales de RECHAZO que se exponen a continuación: 
 
Los Términos de Referencia numeral 1.23. CONFLICTO DE INTERÉS, determinan:   
 
“Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante 
de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en 
conflicto de interés, cuando: 
 
(…)  
1.23.4. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e inclusive 
socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas que presenten propuestas para una obra siendo adjudicatario o ejecutando 
contratos de interventoría o consultoría con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente”.  
 
El  integrante del proponente pural SINCOL S.A.S con NIT. 900840974-7, es adjudicatario de la Convocatoria PAF-DAPREII-I-020-
2021, así las cosas el proponente también incurre en las siguientes causales de rechazo: 
 

“1.37.3 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre 
incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución y la Ley”.  

 

“1.37.10 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e inclusive 
socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas que presenten propuestas para una obra siendo adjudicatario o ejecutando 
contratos de interventoría o consultoría con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente”. 
(Subrayas fuera de texto) 

 
3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido desde el ocho (08) hasta el nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 pm, los 
proponentes presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 
Como resultado de las anteriores circunstancias, el día once (11) de junio dos mil veintiuno (2021) se presentó ante el Comité de 
Contratación No. 110, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente resultado: 

mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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4. CONCENTRACION DE CONTRATOS 
 

 
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 

Como consecuencia de la habilitación definitiva de siete (07) proponentes, se realizó la audiencia de apertura de propuesta 
económica Sobre No. 2, el veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

El día veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 97 el INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) de los proponentes que resultaron 
habilitados. El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, el cual fue publicado el mismo día, con el siguiente resultado:  
 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 
de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
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Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.” 
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de 
acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 
Para los efectos de la evaluación económica de los proponente habilitados, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera 
que rige para el día dieciséis (16) de junio 2021 es de TRES MIL SEICIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 
CINCO ($3.693,35); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de 
ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMETICA ALTA.  
 
Se realiza ajuste por redondeo al peso a algunos valores de los componentes A, B y C de la oferta presentada por el proponente 8. 
HACER DE COLOMBIA LTDA., el cual modifica el valor total de la oferta (A+B+C) pasando de un valor ofertado de $ 
3.622.864.585,78 a un valor corregido de $ 3.622.864.587,00, encontrándose dentro de los valores mínimos y máximos establecidos 
por la Entidad.  
 
Igualmente, se realiza ajuste por redondeo al peso a algunos valores de los componentes A, B y C de la oferta presentada por el 
proponente 11.CONSORCIO SACUDETE DIFEPOL-INGELEC., el cual modifica el valor total de la oferta (A+B+C) pasando de un 
valor ofertado de $ 3.653.051.817,00 a un valor corregido de $ 3.653.051.820,00, encontrándose dentro de los valores mínimos y 
máximos establecidos por la Entidad. 

 
Al informe se anexó la evaluación de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica y Asignación de Puntaje (Orden de elegibilidad) hasta las 5.00 p.m. del diecisiete (17) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), periodo durante el cual no se presentó ninguna observación.  
 

7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en la lista restrictiva para la prevención 
de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
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8.  De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de No Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 
II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurren en causal de rechazo en razón a la Regla de NO CONCENTRACIÓN de los términos de referencia de la 
presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Findeter, Fiduciaria BBVA, Fiduciaria Bogotá S.A., Fiduagraria 
y Fiduciaria La Previsora S.A.  
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad no se encuentra concentrado, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER 
JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia. 

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 

convocatoria es de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE ($ 3.623.528.033,00), incluyendo IVA, todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden 
nacional y local a que hubiere lugar.  

 

 
 

11. En consecuencia, la adjudicación al proponente LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO., es por valor total de TRES MIL 
SEISCIENTOS VEINTITRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($3.623.528.033,00), 
incluyendo IVA, todos los costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar.  
 

12. COMITÉ TECNICO 

 

Entre los días 17 al 18 de junio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 12, órgano que revisó y aprobó el informe definitivo de 
evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos 
de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 12 del Contrato Interadministrativo No. 
01012542021.  

RECOMENDACIÓN: 
 

Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico No. 12 en sesión 
adelantada entre los días 17 al 18 de junio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-
ICBFGS-O-034-2021 que tiene por objeto contratar “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS 
CENTROS SACÚDETE (TIPO I) UBICADOS EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y EN MONTERÍA, 
DEPARTAMENTO DEL CÓRDOBA Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE UN 
CENTRO SACÚDETE UBICADO EN GALAPA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”, al proponente LUIS OSCAR VARGAS 
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ABONDANO, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.362.135; por el valor de TRES MIL SEISCIENTOS VEINTITRES 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 3.623.528.033,00), incluyendo IVA, todos los costos, 
gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar.  

 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña   Positivo 

Juan José Oyuela  Positivo 

Andrés Vergara Ballen  Sin Voto 

Helen Ortiz Carvajal Positivo 

Luisa Fernanda Vélez López Positivo 

 
B.2 APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
SOLICITUD: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-I-047-2021 que tienen por objeto: 
contratar “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO I) UBICADOS EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y EN MONTERÍA, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE UN 
CENTRO SACÚDETE UBICADO EN GALAPA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE  
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD  
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-047-2021 

OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO I) UBICADOS EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y 
EN MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN GALAPA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO” 

DIEZ (10) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de orden 
de inicio del respectivo contrato. 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: SEISCIENTOS OCHENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($ 680.274.290,00). 

De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (Patrimonio Autónomo Findeter Centros Sacúdete) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3-1-98118 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01012542021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, 
jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el 
informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, un 
orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 

(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE seleccionará al contratista y/o adjudicará 
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el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en 
los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
A su vez, el numeral 2.2.5.1 literal b) ibídem establece que es función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada 
por parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal e) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario el 
orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 11 de junio de 2021, en el marco de la presente convocatoria se 
recibieron veintiséis (26) propuestas de las cuales, una vez surtida la aplicación de la fórmula random establecida en los términos 
de referencia, se seleccionaron diez (10) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con 
lo siguiente: 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
El día dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno, se presentó en Comité de Contratación No. 115, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
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3. OBSERVACIONES Y SUBSANACIONES RECIBIDAS DURANTE EL PERIODO DE TRASLADO DE INFORME 

PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
  
Durante el término comprendido desde el 21 de junio hasta las 05:00 pm del día 22 de junio de 2021, los proponentes presentaron 
documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, los cuales 
fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes. 
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las subsanaciones y observaciones presentadas durante el periodo de traslado: 
 
1. De: Jose Alberto Alcala Simbaqueba licitaciones.colombia@ug21.com 

Enviado: lunes, 21 de junio de 2021 9:13 a. m. 

Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co 

Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-047-2021 
 

Subsanación: 

“(…) 

mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
mailto:licitaciones.colombia@ug21.com
mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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. 
 

 
(…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen con 
el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden técnico al proponente 
CONSULTORES DE INGENIERÍA UG21, S.L. SUCURSAL EN COLOMBIA, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación 
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HABILITADA en este aspecto. No presentó observaciones al informe preliminar de requisitos habilitantes y solicitud de 
subsanación. 

 
2. De: Manproyect proyectos proyectosylicitacionesmpisas@gmail.com 

Enviado: lunes, 21 de junio de 2021 11:32 p. m. 

Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co 

Cc: manproyectsas@gmail.com <manproyectsas@gmail.com>; jbarajascala@hotmail.com <jbarajascala@hotmail.com>; 
jporrasrussi@gmail.com jporrasrussi@gmail.com 

Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-047-2021, CONSORCIO PEM 2021 NITS CONSORCIADOS: 804.008.803-0; 
800.113.677-3 
 

Subsanación: 

“(…) 
 

 

mailto:proyectosylicitacionesmpisas@gmail.com
mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
mailto:jporrasrussi@gmail.com
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(…)” 

Respuesta:  

De conformidad con las observaciones planteadas por el proponente frente al informe preliminar de requisitos habilitantes de 
orden jurídico y técnico, se da respuesta bajo lo siguiente:  
 
Respuesta observaciones de orden jurídico: 
 
Mediante correo electrónico de fecha lunes, 21 de junio de 2021 11:32 p.m. se allega documento de subsanación, donde el 
proponente aporta soporte de pago de la prima de la póliza No. 101073259, Garantía de seriedad aportada con la propuesta, 
por lo tanto, la propuesta obtiene calificación cumple en este aspecto. 
 
Frente a la inclusión expresa de los cuatro (4) eventos de cobertura de la Garantía de Seriedad de la Oferta requeridos de 
acuerdo con lo indicado en los literales a) al d) del Sub numeral 1 del numeral 2.1.1.8 de los términos de referencia, indica el 
proponente que se encuentran en el “CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE PARTICULARES” aportado con la póliza, no obstante, del mencionado documento, solo se observa el siguiente 
evento: “ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL 
TOMADOR/GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DELA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL 
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
PROPUESTA Y CONDICIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 
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CUBRIR NINGÚN TIPO DE SANCIÓN”, el cual correspondería al señalado en el literal a) del requisito en mención, careciendo 
de los eventos señalados en los literales b. “La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
término previsto en los términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la 
suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.”, c. “El retiro 
de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.”, y d. “La no presentación por parte 
del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las 
obligaciones del contrato”; lo anterior, razón por la cual, el proponente no da cumplimiento al requisito del numeral 2.1.1.8 en 
mención, toda vez que los cuatro eventos se deben enunciar de manera expresa en la póliza. 
 
Por lo anterior, el proponente incurre en la causal de rechazo 1.37.28 “Cuando el proponente no cumpla con los requisitos 
habilitantes establecidos en los términos de referencia.”  
 
Respuesta observaciones de orden técnico:  
 
Mediante correo electrónico de fecha lunes, 21 de junio de 2021 11:32 p. m., el proponente manifiesta en resumen que el 
contrato de orden1 No. 126-2012 cumple con la experiencia requerida en "INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O 
AMPLIACIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES" y para soportar sus argumentos cita definiciones diferentes a las 
establecidas en los términos de referencia para "CONSTRUCCIÓN" Y "AMPLIACIÓN". 
 
Sin embargo, lo anterior no es procedente toda vez que los argumentos realizados por el proponente no se basan en las 
definiciones de CONSTRUCCIÓN o AMPLIACIÓN establecidas en la Nota 2 del numeral 2.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
DEL PROPONENTE, que señala: 
 
"(...) CONSTRUCCIÓN: Toda obra civil orientada al desarrollo de una edificación nueva. 
AMPLIACIÓN: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una edificación existente (...)"  
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta los requerimientos de experiencia de los términos de referencia y en las definiciones ahí 
establecidas, la Entidad procedió a verificar la documentación aportada evidenciando solo la ejecución de interventorías a 
obras de “adecuaciones menores”, las cuales no dan cumplimiento a las definiciones antes citadas. 
 
Ahora bien, en cuanto a su manifestación en la que señala que en la certificación aportada se puede evidenciar el valor total 
ejecutado y la fecha de terminación, no es cierta, toda vez que en la documentación aportada únicamente se establece la 
fecha de liquidación y no se indica la fecha de terminación del contrato ni la fecha de suscripción del acta de entrega y/o recibo 
final, las cuales son las únicas que pueden ser tomadas a efectos de hacer la conversión a SMMLV tal como lo establecen los 
términos de referencia en el numeral 2.1.3.1.1. REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE, literal E:  
 
“conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se efectuará de acuerdo con el valor total ejecutado del 
contrato o proyecto a la fecha de terminación o de la fecha de suscripción del acta de entrega y recibo final del mismo, de 
acuerdo con el valor del salario mínimo colombiano vigente para la dicha fecha”. 
Para efectos de la conversión a salarios mínimos, en caso de que el proponente presente soportes tanto de la fecha de 
terminación y de la fecha de suscripción del acta de entrega y/o recibo final, la fecha que será tomada para la conversión, será 
la de terminación del contrato. 
Cuando el proponente no presente los documentos, con la propuesta o en la etapa de subsanación, que cumplan con 
las condiciones establecidas en las alternativas de acreditación de experiencia, en donde se pueda verificar el valor 
total ejecutado del contrato en SMMLV, dicho contrato o proyecto no será tenido en cuenta para acreditar este criterio 
de experiencia." (Subrayado y negrita fuera del texto original). 
 
Por lo anterior, el presente contrato no es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica requerida. 
 
En relación con la observación presentada al contrato de orden 3 No. 1476-2011 en la que manifiesta que se tenga en cuenta, 
dicho contrato citando nuevamente definiciones diferentes a las establecidas en los términos de referencia y aduciendo que 
las “obras de mantenimiento y reforzamiento estructural se hacen en toda la construcción de una edificación” no es procedente, 
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toda vez que los términos de referencia, los cuales son ley para las partes, establecieron claramente la experiencia requerida 
a la presente convocatoria, por lo que no es procedente aducir que cualquier acción de ejecutar algo es construcción. 
 
Por lo anterior, el presente contrato no es tenido en cuenta para la acreditación de la experiencia específica requerida. 
 
En razón a lo anterior, en el informe definitivo de requisitos habilitantes se determinó que el proponente NO CUMPLE con la 
experiencia específica requerida e incurre en CAUSAL DE RECHAZO No 1.37.28 cuando el proponente no cumpla con los 
requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia. 

 
3. De: LICITACIONES SITELSA licitaciones.sitelsa@gmail.com 

Enviado: martes, 22 de junio de 2021 2:28 p. m. 

Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co>; pafindeterbbvaam.co@bbva.com 
pafindeterbbvaam.co@bbva.com 

Asunto: Subsanación proceso o PAF-ICBFGS-I-047- 2021. 
 

Subsanación: 

“(…) 

 
(…)” 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada a los documentos aportados para subsanar, se encuentra que estos cumplen 
con el requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al 
proponente SINTELSA SAS, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto. 

 
3.1. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) se presentó ante el Comité de Contratación No. 119, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES y las respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados: 
 

mailto:licitaciones.sitelsa@gmail.com
mailto:pafindeterbbvaam.co@bbva.com


3-1-98118 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- 

CENTROS SACÚDETE 
Comité Fiduciario No. 03 

Sesión Virtual 30 de junio de 2021  

Página 20 de 66 

 

 

 
 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 

 
 

5. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN 
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Como resultado de la habilitación de seis (06) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de la propuesta económica 
Sobre No. 2, el día veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha con las ofertas 
económicas de los siguientes proponentes habilitados: 
 

 
 

6. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 
Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 121 y publicada el día veintiocho (28) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), así: 
 
6.1. Se establece en los Terminos de Referencia CAPITULO II DISPOSICIONES GENERALES, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS en el numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento. 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 
de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
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Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica 
de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria de acuerdo con los 
rangos establecidos en los mencionados Términos.   
 
Nota 1: Esta TRM se tomará del sitio web del Banco de la República de Colombia, http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_trm.htm#cotizacion. 
 
Nota 2: En caso que únicamente haya un proponente habilitado se la asignará la puntuación total de este factor, previa aplicación 
de los descuentos a que haya lugar.” 
 
6.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), fue TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON TRES CENTAVOS ($ 3.739,03); en consecuencia, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el 
de MEDIA ARITMÉTICA, determinando el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los seis proponentes. 

 
6.3. Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes que resultaron 
habilitados, es el siguiente: 
 

 
 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  

 
7. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintinueve (29) de junio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual no 
se recibieron observaciones. 

 
8. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
9. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 
II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 
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de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 
La Previsora S.A y  Findeter así: 
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10. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, con reporte de contratos, no se encuentra 
concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia.  

 
11. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es de SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
($638.913.615,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
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12. En consecuencia, la adjudicación al proponente PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S., es por el valor de 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($638.913.615,00) 
M/CTE., incluyendo todos los costos, gastos, impuestos (IVA), tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 
lugar. 

COMITÉ TÉCNICO. 
 
13. Durante el día 30 de junio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 14, órgano  que   revisó  y aprobó el informe definitivo 
de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 
electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 14 No 0101254-2021.   
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 
durante el día 30 de junio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la PAF-ICBFGS-I-047-2021 cuyo 
objeto es CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 
Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO I) UBICADOS EN CARTAGENA, DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR Y 
EN MONTERÍA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O 
AMPLIACIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE UBICADO EN GALAPA, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”, al Proponente 
PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S., sociedad identificada con el Nit. 900.181.247 – 2, representado por VIVIAN 
PAOLA CAMPO VILLOTA, identificada con C.C. No. 45.691.060; por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS ($638.913.615,00) 
M/CTE, incluyendo todos los costos, gastos, impuestos (IVA), tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 
lugar. 
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña   Positivo 

Juan José Oyuela  Positivo 

Andrés Vergara Ballen  Sin Voto 

Helen Ortiz Carvajal Positivo 

Luisa Fernanda Vélez López Positivo 

 
B.3 APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
SOLICITUD: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-O-036-2021 que tienen por objeto: 
contratar “ LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACUDETE (TIPO II) UBICADO EN 
MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
DE DOS CENTROS SACUDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSON, DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA” 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-036-2021 
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OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO 
II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS” Y “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE 
CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: SIETE (7) MESES 
 
PRESUPUESTO OFICIAL: MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($1.984.966.449,00), incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, 
tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
De conformidad con el numeral 4.5.10 EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS del MANUAL OPERATIVO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-98118 DE 2021 - 
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01012542021 de 2021, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la 
evaluación técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; 
y con base en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE  administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…)  
 
El COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE seleccionará al contratista y/o 
adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con 
fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 
consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
 
Así mismo, el numeral 2.2.5.2., literal e) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al COMITÉ 
FIDUCIARIO el orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de 
verificación y de evaluación y calificación de las ofertas.” 
 
Y el numeral 2.2.5.1., literal b) Ibídem, establece como función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del comité 
técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada por 
parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Con fundamento en lo anterior, la presente recomendación se remite y presenta al Comité Fiduciario por la Dirección de Contratación 
de Findeter, en los siguientes términos: 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 10 de junio de 2021, en el marco de la presente convocatoria se 
recibieron veinticuatro (24) propuestas que, luego de aplicado el método “random” previsto en el numeral 1.27 de los Términos de 
Referencia, se seleccionaron las siguientes quince (15) ofertas para verificar y evaluar; así:  
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2. INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES  
 

El día dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 112, el INFORME PRELIMINAR 
DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES, el cual fue publicado el mismo día, 
con el siguiente resultado: 
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• RECHAZO PROPONENTE 3. CONSORCIO SACUDETE 2021 CALDAS 

 
Los integrantes del PROPONENTE 3. CONSORCIO SACÚDETE 2021 CALDAS, fueron adjudicatarios de la Convocatoria PAF-
SENA-C-011-2021, así las cosas el proponente también incurre en las siguientes causales de rechazo: 
 

“1.37.3 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre 
incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución y la Ley”.  

“1.37.10 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e inclusive 
socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas que presenten propuestas para una obra siendo adjudicatario o ejecutando 
contratos de interventoría o consultoría con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente”. 
(Subrayas fuera de texto) 

 

• RECHAZO PROPONENTE CONSORCIO SACÚDETE SAFE 
 
El proponente incurre en causal de rechazo, conforme lo expuesto a continuación:  

En este caso, el integrante 3 JAVIER JOSE PEREIRA AREIZA, verificadas las bases de datos a las cuales se tiene acceso, se 
evidencia que incurre en causal de inhabilidad para contratar prevista en el inciso quinto del artículo 122 de la Constitución Política 
que establece lo siguiente:  “(…) sin perjuicio de las demás sanciones que establezca la ley, no podrán ser inscritos como candidatos 
a cargos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni celebrar personalmente, o por interpuesta 
persona, contratos con el Estado, quienes hayan sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que 
afecten el patrimonio del Estado (…)” (negrilla fuera del texto) 

Al respecto los Términos de Referencia, establecen en su numeral 1.22 “INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES”, que: “No 
podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se 
encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de 
lo establecido en los artículo 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007 (...)”. 

En consecuencia, el proponente incurre en la causal de rechazo dispuesta en el Sub-numeral 1.37.3 del numeral 1.37 “CAUSALES 
DE RECHAZO”, de los Términos de Referencia, la cual indica, “1.37.3 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o 
alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o 
conflicto de interés, establecidas por la Constitución y la Ley”.  

3. INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Durante el término comprendido entre el 17 y el 18 de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 pm, los proponentes presentaron 
documentos de subsanación y observaciones respecto de Informe Preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes al correo 
electrónico convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del 
informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 

• RECHAZO PROPONENTE No. 2. CONSORCIO SACÚDETE CCS 2021* 

De los certificados de Concentración de Contratos de las Fiduciaria y Findeter, se pudo establecer que el proponente No. 2. 
CONSORCIO SACÚDETE CCS 2021 actualmente están ejecutando los contratos provenientes de las siguientes convocatorias 
PAF-DAPREII-O-030-2020, PAF-MENII-O-035-2020, PAF-MENII-O-016-2020 y PAF-ATF-O-005-2019, incurriendo en la regla de 
Concentración de Contratos de que trata el numeral 2.1.4. de los Términos de Referencia, que establece: 
 
“2.1.4 CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS  
 
Operará la Concentración de Contratos cuando un proponente bien sea de manera individual, en consorcio o unión temporal, cuente 

mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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con cuatro (4) contratos celebrados o adjudicados o en ejecución con FINDETER o con los Patrimonios Autónomos – FINDETER. 
En el evento de que el contrato haya terminado deberá allegarse la respectiva acta de terminación sin actividades pendientes o 
acta de liquidación con fecha de firma previa al cierre del proceso de selección.  
 
Para el proponente plural, la concentración de contratos se generará por la sumatoria de los contratos celebrados o adjudicados o 
en ejecución por FINDETER o los Patrimonios Autónomos – FINDETER, de cada uno de los integrantes, afectando solidariamente 
al proponente.  
 
La propuesta del proponente que configure la citada concentración de contratos incurrirá en causal de rechazo.” 
 
Como resultado de las anteriores circunstancias, el día once (11) de junio dos mil veintiuno (2021) se presentó ante el Comité de 
Contratación No. 110, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, con el siguiente resultado: 
 

 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 
Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
El día veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021), se presentó en Comité de Contratación No. 118, el INFORME DE 
EVALUACIÓN ECONÓMICA, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y ORDEN DE ELEGIBILIDAD, con la siguiente información: 
 
“RECHAZO PROPONENTES: CONSORCIO PRIMAVERA y UNION TEMPORAL DIJAIN  
 
Frente al proponente No. 12 CONSORCIO PRIMAVERA, se informa que de acuerdo a lo consignado en el acta de apertura de 
sobre económico publicada el 22 de junio de 2021, a pesar de hacerse presente su representante en la audiencia, "No se puede 
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realizar la apertura del sobre económico por el cifrado”. Igualmente, en el acta se consignó una constancia frente a la cual se dio 
traslado al comité evaluador para su respuesta, la cual fue atendida mediante Informe de Respuestas publicada el 23 de junio de 
2021. 
 
En lo que respecta al proponente No. 15 “UNION TEMPORAL DIJAIN”, conforme lo señala el Acta de Cierre “No se presentó a la 
Apertura” y el documento aportado se encuentra cifrado.  
 
En consecuencia, los proponentes CONSORCIO PRIMAVER” y “UNION TEMPORAL DIJAIN incurren en la causal de rechazo 
establecida en el Sub-numeral 1.37.12 del numeral 1.37 “CAUSALES DE RECHAZO”, de los Términos de Referencia, la cual 
dispone:  
 
“1.37.12 Cuando la propuesta o cualquier documento habilitante o la oferta económica presentado de manera electrónica no se 
pueda abrir o acceder a su contenido e impida la selección objetiva”. (Subrayada fuera del texto original)  
 

Por otro lado, como consecuencia de los rechazos mencionados, la evaluación económica y asignación de puntaje (orden de 
elegibilidad) se continúa con los siete (7) proponentes habilitados. 

 
“3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 
de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

 
 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.” 
 
De conformidad con lo señalado en el sub-numeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, “Para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma de esta convocatoria, de 
acuerdo con los rangos establecidos…” en los mencionados Términos.   
 
Para los efectos de la evaluación económica de los proponente habilitados, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera 
que rige para el día veintitrés (23) de junio 2021 es de TRES MIL SETESCIENTOS OCHENTA YCUATRO PESOS CON 
CUARENTA Y CINCO CENTAVOS  ($3.784,45); en consecuencia, de acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de 
Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA ARITMETICA ALTA.  
 
Se realiza ajuste por redondeo al proponente No. 5 “AUGUSTO ACUÑA ARANGO”, sin embargo esto no modifica el valor total de 
las etapas ni el valor total de la oferta, todos los valores se encuentran dentro de los limites mínimos y máximos establecidos en los 
términos de Referencia y se realiza ajuste por redondeo y corrección aritmética al proponente 8. “CONSORCIO CONSTRUIR”, de 
+$1, pasando de un valor ofertado de $ 1.922.863.969,00 a un valor corregido de $ 1.922.863.940,00, encontrándose dentro de los 
valores mínimos y máximos establecidos por la Entidad.  
 
Conforme con lo anterior, el PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD obtenido por los proponentes habilitados, es el 
siguiente: 
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Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo. 
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 

de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veinticuatro (24) de junio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual 
no se recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 

prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 

Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” 
Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer 
orden de elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos 
de referencia de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria 
Bogotá , Fiduciaria La Previsora S.A y  Findeter así: 

 

 



3-1-98118 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- 

CENTROS SACÚDETE 
Comité Fiduciario No. 03 

Sesión Virtual 30 de junio de 2021  

Página 33 de 66 

 

 

 

 



3-1-98118 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- 

CENTROS SACÚDETE 
Comité Fiduciario No. 03 

Sesión Virtual 30 de junio de 2021  

Página 34 de 66 

 

 

 

 

 



3-1-98118 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- 

CENTROS SACÚDETE 
Comité Fiduciario No. 03 

Sesión Virtual 30 de junio de 2021  

Página 35 de 66 

 

 

 
9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, con reporte de contratos, no se encuentra 

concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia.  

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 

convocatoria es de MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA PESOS ($1.928.379.240,00) M/CTE, tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   

 

 

 
 

 
 
11. En consecuencia, la adjudicación al proponente HACER DE COLOMBIA LTDA, es por el valor de MIL NOVECIENTOS 

VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.928.379.240,00) 
M/CTE, incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere 
lugar. 

12. COMITÉ TECNICO 

 

Entre los días 25 al 28 de junio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 13, órgano que revisó y aprobó el informe definitivo 
de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 
electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 13 del Contrato Interadministrativo 
No. 01012542021.  

RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico No. 13 en sesión 
adelantada entre los días 25 al 28 de junio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-
ICBFGS-O-036-2021 que tiene por objeto contratar “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN 
CENTRO SACÚDETE (TIPO II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS” Y “LA EJECUCIÓN DE 
ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, 
DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, al Proponente HACER DE COLOMBIA 
LTDA, con NIT. 800.028.222-2, representado legalmente por OSCAR TAMAYO PERALTA identificado con  cédula de ciudadanía 
2.469.579;  por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 



3-1-98118 DE 2021  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- 

CENTROS SACÚDETE 
Comité Fiduciario No. 03 

Sesión Virtual 30 de junio de 2021  

Página 36 de 66 

 

 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.928.379.240,00) M/CTE, incluido el AIU, IVA, 
costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña   Positivo 

Juan José Oyuela  Positivo 

Andrés Vergara Ballen  Sin Voto 

Helen Ortiz Carvajal Positivo 

Luisa Fernanda Vélez López Positivo 

 
B.4 APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
SOLICITUD: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-I-048-2021 que tienen por objeto: 
contratar “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA 
PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACUDETE (TIPO II) UBICADO EN 
MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN 
DE DOS CENTROS SACUDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSON, DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA” 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER- CENTROS SACÚDETE 

BBVA ASSET MANAGEMENT – SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO 
II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”. 
 
PLAZO: El plazo global del contrato es de NUEVE (9) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de 
orden de inicio del respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO: QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
PESOS M/CTE ($ 544.312.290,00). 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (Patrimonio Autónomo Findeter Centros Sacúdete) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3-1-98118 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01012542021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, 
jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el 
informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, un 
orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE seleccionará al contratista y/o adjudicará 
el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en 
los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
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A su vez, el numeral 2.2.5.1 literal b) ibídem establece que es función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada 
por parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal e) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario el 
orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 

De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día once (11) de junio  de 2021, en el marco de la presente 
convocatoria se recibieron veintidós (22) ofertas, determinándose a través de la función random las diez (10) ofertas que serán 
objeto de verificación y evaluación de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 

 

2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES.  
 

El día dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno, se presentó en Comité de Contratación No.114, el INFORME PRELIMINAR DE 
VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
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3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES -RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
Durante el término comprendido desde el 21 de junio hasta las 05:00 pm del día 22 de junio de 2021, los proponentes presentaron 
documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, los cuales 
fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.   
 
A continuación, y de manera enunciativa, se detallan las observaciones y subsanaciones presentadas durante el periodo de traslado: 
 
1.  De: Manproyect proyectos <proyectosylicitacionesmpisas@gmail.com> 
Enviado: lunes, 21 de junio de 2021 11:31 p. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Cc: manproyectsas@gmail.com <manproyectsas@gmail.com>; jbarajascala@hotmail.com <jbarajascala@hotmail.com>; 
jporrasrussi@gmail.com <jporrasrussi@gmail.com> 
Asunto: CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-048-2021, CONSORCIO PEM 2021 NITS CONSORCIADOS: 804.008.803-0; 
800.113.677-3  
 

Subsanación: 

mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
mailto:proyectosylicitacionesmpisas@gmail.com
mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
mailto:manproyectsas@gmail.com
mailto:manproyectsas@gmail.com
mailto:jbarajascala@hotmail.com
mailto:jbarajascala@hotmail.com
mailto:jporrasrussi@gmail.com
mailto:jporrasrussi@gmail.com
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Respuesta:  

 
En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, el proponente CONSORCIO PEM 2021 
presenta un NO CUMPLE en los requisitos habilitantes de orden jurídico y técnico. Frente a los documentos presentados para 
subsanar los requisitos de orden técnico,  su evaluación se verá reflejada en el documento adjunto. 
 
En cuanto a los requisitos de orden jurídico, a efectos de ser habilitado, se solicitó lo siguiente:  
 
“Debe subsanar 
 
Debe presentar ANEXO MODIFICATORIO  de la póliza 96-45-101073260  en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 
2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA en los siguientes aspectos: 
 
1. Incluir los 4 eventos: 
(…) 
“1. La aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los perjuicios imputables al proponente, en los siguientes eventos: 
a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia 
o las reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 
c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para 
amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
(…) 
 
2. soporte de pago: 
(…) 
“El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la certificación de No expiración por 
falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.” 
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El proponente en documento de subsanación adjunta el siguiente documento: 
  
1. RECIBO DE PAGO Nº: 10000030039979  emitido por seguros del Estado, cumpliendo con lo requerido en los Términos 
de Referencia. 
2. El proponente en documento de subsanación informa lo siguiente: 
 
“La aseguradora informa que los eventos señalados salen dentro de los amparos del clausulado de la póliza; es por esto, que 
se adjunta el CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA, el cual contiene los 4 eventos señalados en los términos de Referencia 
en el numeral 2.1.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA (Los eventos se encuentran subrayados en el 
clausulado). Por lo que agradezco favor tener en cuenta lo subsanado y aportado para habilitar en Requisitos Jurídicos al 
CONSORCIO PEM 2021” 
 
Y adjunta el “CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES” 
   

 
 
Sin embargo al revisar el documento los 4 eventos de asegurabilidad no se observan dentro del documento denominado 
“CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES”, solo se 
observa el siguiente evento: 
 
“ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL 
TOMADOR/GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DELA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL 
CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA 
PROPUESTA Y CONDICIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A 
CUBRIR NINGÚN TIPO DE SANCIÓN”, es decir que solo se observa el evento de la no suscripción del contrato sin justa causa 
por parte del proponente seleccionado, descrito en el literal a), pero no están incluidos los descritos en los literales b. La no 
ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en los términos de referencia o las 
reglas de participación se prorrogue, o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 
esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.  c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la 
presentación de las propuestas.  d. La no presentación por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
Por lo anterior, a pesar de ser requerido, el proponente no subsana en debida forma y en consecuencia su propuesta no estaría 
cumpliendo con los términos de referencia, aplicándose la causal de rechazo 1.37.28, que determina “Cuando el proponente no 
cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.” 
 
En consecuencia, analizados la documentación aportada y de cumplir con el requerimiento del soporte de pago, no cumple con 
lo requerido en cuanto de allegar el anexo modificatorio de la garantía de seriedad presentada con la propuesta en la que se 
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observen los 4 eventos de asegurabilidad. Incurriendo en la causal de rechazo: “Cuando el proponente no cumpla con los 
requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia y por lo tanto el proponente CONSORCIO PEM 2021 es 
RECHAZADO 

 
2.  De: Judith Perea <judithpereach@gmail.com> 
Enviado: martes, 22 de junio de 2021 8:54 a. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACION_PAF-ICBFGS-I-048-2021_CONSORCIO INARPES  

 

Subsanación: 

 
 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este cumple con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente  
CONSORCIO INARPES, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  
No presentó observaciones al informe preliminar de requisitos habilitantes y solicitud de subsanación. 

 
3.  De: Humberto Avena <havena@gavinco.com> 
Enviado: martes, 22 de junio de 2021 10:54 a. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANE GAVINCO SAS - PAF-ICBFGS-I-048-2021  
 

Subsanación: 

mailto:judithpereach@gmail.com
mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
mailto:havena@gavinco.com
mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este cumple con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente  
GAVINCO INGENIEROS CONSULTORES S.A., por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  
No presentó observaciones al informe preliminar de requisitos habilitantes y solicitud de subsanación. 

 
4. De: CONSTRUOBRAS C&M S.A.S <cym.ingearq@gmail.com> 
Enviado: martes, 22 de junio de 2021 11:06 a. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: PAF-ICBFGS-I-048-2021 - CONSORCIO SACÚDETE  
 

Subsanación: 

 
 

Respuesta:  

De conformidad con la verificación realizada al documento aportado para subsanar, se encuentra que este cumple con el 
requerimiento realizado en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes de orden jurídico al proponente  
CONSORCIO SACÚDETE, por lo tanto, la propuesta obtiene calificación HABILITADA en este aspecto.  
No presentó observaciones al informe preliminar de requisitos habilitantes y solicitud de subsanación. 

 

mailto:cym.ingearq@gmail.com
mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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5. De: dyb ingenieros civiles <dybingenierosciviles@gmail.com> 
Enviado: martes, 22 de junio de 2021 3:37 p. m. 
Para: Convocatorias InfraestructuraIcbf <convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co> 
Asunto: SUBSANACION PROCESO PAF-ICBFGS-I-048-2021  
 

Subsanación: 

 
Respuesta:  

En el informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones, el proponente CONSORCIO 
INTERESTUDIOS CALDAS presenta como resultado el RECHAZO de su oferta, por la causal de rechazo 1.37.13 que 
establece “Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales y en caso de personas 
jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal o apoderado.” 
 
Durante el traslado del informe de requisitos habilitantes, el proponente aporta la carta de presentación de la propuesta con 
fecha 11 de junio de 2021 suscrita, argumentado un error en el software y que tiene facultades para firmarla, así:  
 

 
 
En respuesta  a  lo anterior, se aclara al proponente que de manera expresa, los Términos de Referencia establecen  las 
condiciones  de subsanación, así: 
 
1.28.1. INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES 
 
(…) 

mailto:dybingenierosciviles@gmail.com
mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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“La naturaleza de la subsanabilidad obedece a la posibilidad que tiene el proponente de reparar errores o efectuar aclaraciones 
sobre los documentos habilitantes de la propuesta, con excepción de aquellos cuya omisión o modificación constituyen 
de manera expresa CAUSAL DE RECHAZO. En razón a lo anterior, la subsanación no puede 
entenderse como una posibilidad de mejorar la propuesta.” (…) 
 
En concordancia con lo anterior, se encuentra  de manera expresa dentro de las causales de Rechazo, la establecida en el 
numeral  1.37.13  en los siguientes términos “Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas 
naturales y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal o apoderado.” 
Determinándose claramente que la omisión de este requisito conlleva a la aplicación directa de la citada  CAUSAL DE 
RECHAZO. 
 
En lo que respecta a la observación sobre haber aportado la garantía de seriedad de la propuesta y el documento de 
conformación consorcial, debe precisarse que, tal como se verifica en el informe de evaluación individual, se calificaron como 
cumple estos requisitos jurídicos habilitantes, situación que no conduce a una inaplicabilidad de la causal de rechazo 
anteriormente referenciada. 
 
En consecuencia se mantiene el rechazo establecido en el informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes pero se 
procederá a actualizar la evaluación en lo relativo a  la garantía de seriedad de la propuesta, sobre la cual, el proponente 
aportó el recibo de pago de la  PÓLIZA: 390-45- 994000011777 como subsanación del requisito.    

 
No se presentaron documentos de subsanación de orden jurídico, ni observaciones por parte de los proponentes CONSORCIO 
CGG3 y CONSORCIO ESPARZARE, por lo tanto, en la evaluación jurídica incurren en las causales de rechazo No. 1.37.26 y 
1.37.28  que establecen respectivamente  “Cuando el proponente no subsane o subsane en forma extemporánea.”, “Cuando el 
proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.”. 
 

3.1. CONSOLIDADO DE LA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno 
(2021) se presentó ante el Comité de Contratación No. 119, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES y las respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar, con los siguientes resultados: 
 

 

4. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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Como resultado de la habilitación de seis (6) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica 
Sobre No. 2, el día veinticinco (25) de junio dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 
 

 
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 
Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 121 y publicada el día veintiocho (28) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), así: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 
de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 

 
 

Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. (…) 
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5.1 De conformidad con lo señalado en el subnumeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica 
de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma, de acuerdo con los rangos establecidos en 
los mencionados Términos. 
 
5.2 Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el veintiocho (28) de junio  de dos mil veintiuno 
(2021), fue TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS CON TRES CENTAVOS (3.739,03); en consecuencia, de 
acuerdo con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el 
de MEDIA ARITMÉTICA, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD de los proponentes. 
 
5.3 De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados y 
cuya oferta económica se evaluó, es el siguiente: 
 

 
 
Al presente informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo.  
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de 
Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintinueve (29) de junio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual no se 
recibieron observaciones.  
 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  
 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 
II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 
de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por, Fiduciaria La Previsora S.A, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 
BBVA, Fiduagraria y Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, con reporte de un (1) contrato, no se 
encuentra concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia.  
 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es de QUINIENTOS CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS 
($514.156.160,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
 

 
 

 
 
11. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021, es por el valor de QUINIENTOS 
CATORCE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS ($514.156.160,00) M/CTE., incluyendo 
todos los costos, gastos, impuestos (IVA), tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar.   
 

COMITÉ TÉCNICO. 
 
12. Durante el día 30 de junio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 14, órgano  que   revisó   y aprobó el informe definitivo 
de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente 
convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 
electrónicos de la mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 14 No 0101254-2021.   
 

RECOMENDACIÓN: 
  
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 
durante el día 30 de junio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la PAF-ICBFGS-I-048-2021 cuyo 
objeto es CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO SACÚDETE (TIPO 
II) UBICADO EN MANIZALES, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN 
Y/O AMPLIACIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE UBICADOS EN RIOSUCIO, DEPARTAMENTO DE CALDAS Y EN SONSÓN, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”, al proponente CONSORCIO CENTROS SACÚDETE 2021, representado por GUILLERMO 
GIL RÍOS, identificado con  cédula de ciudadanía No. 1.040.731.254, conformado por MARIO DE JESÚS GIL CARDONA 
identificado  con cédula de ciudadanía número 8.291.216 y participación del 30%, por ESTRUCTURAS Y AGUAS I.C. S.A.S con 
NIT. 900.157.444-6 y participación del 70%, representada legalmente por GUILLERMO GIL RÍOS, identificado con  cédula de 
ciudadanía No. 1.040.731.254;  por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de QUINIENTOS CATORCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA PESOS ($514.156.160,00) M/CTE., incluyendo todos los costos, 
gastos, impuestos (IVA), tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar.   

 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña   Positivo 

Juan José Oyuela  Positivo 

Andrés Vergara Ballen  Sin Voto 

Helen Ortiz Carvajal Positivo 

Luisa Fernanda Vélez López Positivo 

 
B.5 APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
SOLICITUD: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-O-035-2021 cuyo objeto es CONTRATAR 
“LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN 
CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, DEPARTAMENTO DEL BOYACÁ”    
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-O-035-2021 

OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO 
II) UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, DEPARTAMENTO DEL BOYACÁ”. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: SIETE (7) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de orden de inicio del 
respectivo contrato. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: MIL  NOVECIENTOS CUATRO  MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE   ($1.904.687.374,00) incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas 
y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar. 
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado (Patrimonio Autónomo Findeter Centros Sacúdete) CONTRATO DE 
FIDUCIA MERCANTIL 3-1-98118 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01012542021, numeral 4.5.10 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS, se tiene que “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación técnica, 
jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base en el 
informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, un 
orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. 
(…) 
El Comité Fiduciario del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE seleccionará al contratista y/o adjudicará 
el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con fundamento en 
los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y consolidación 
adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER”. 
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A su vez, el numeral 2.2.5.1 literal b) ibídem establece que es función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada 
por parte del Patrimonio Autónomo”. 
 
Así mismo el numeral 2.2.5.2., literal e) Ibídem, establece que es función del Comité Técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario el 
orden de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas”. 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso publicada el día 31 de mayo de 2021, en el marco de la presente convocatoria se 
recibieron veintiún (21) propuestas, luego de la aplicación del sistema “random” (aleatorio) se escogieron quince (15) ofertas para 
verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme con lo siguiente: 
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2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 

 
El día 04 de junio de 2021, se presentó en Comité de Contratación No. 105, el INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 
 

 
 
*PROPONENTE 9 CONSORCIO SINCOL CHIRIGUANA: 
 
La propuesta presentada por el proponente señalado, no es objeto de evaluación por cuanto incurre en conflicto de intereses y en 
las causales de RECHAZO que se exponen a continuación. 
 
Los Términos de referencia numeral 1.23. CONFLICTO DE INTERÉS, determinan:   
 
“Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante 
de un consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en 
conflicto de interés, cuando: 
(…) 1.23.4. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e inclusive 
socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas que presenten propuestas para una obra siendo adjudicatario o ejecutando 
contratos de interventoría o consultoría con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja como Fideicomitente”.  
 
El  integrante del proponente pural SINCOL S.A.S con NIT. 900840974-7 ,es adjudicatario de la Convocatoria PAF-DAPREII-I-020-
2021, así las cosas el proponente también incurre en las siguientes causales de rechazo: 
 
- “1.37.3 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se 
encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución y la 
Ley”.  
- “1.37.10 Cuando el proponente sea persona natural, jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal e 
inclusive socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas que presenten propuestas para una obra siendo adjudicatario 
o ejecutando contratos de interventoría o consultoría con Findeter o los patrimonios autónomos en los cuales Findeter funja 
como Fideicomitente”. (subrayas y negrilla fuera de texto) 
 

3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Durante el término comprendido entre el 08 de junio de 2021 hasta las 5:00 pm del 09 de junio de 2021, los proponentes  presentaron 

documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, los 
cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  

mailto:convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co
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Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
se presentó ante el Comité de Contratación No. 110, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES y las respuestas a las observaciones planteadas al informe preliminar el cual fue publicado el once (11) de junio de 
2021, con los siguientes resultados:  
 

 
 

4. CONCENTRACIÓN  DE CONTRATOS 

 

 
 
Como resultado de la habilitación de ocho (8) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica 
Sobre No. 2, el día quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 
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5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 
Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 112 y publicada el día dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), así: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 
de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 
3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

 
 
Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores”. 
 
5.1. De conformidad con lo señalado en el subnumeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta económica 
de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma, de acuerdo con los rangos establecidos en 
los mencionados Términos. 
 
5.2. Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el 16 de junio de 2021,  es TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($3693.35); en consecuencia, de acuerdo con 
los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de MEDIA 
ARITMÉTICA ALTA. 
 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, es el 
siguiente: 
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Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo. 
 
6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día diecisiete (17) de junio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual no se 
recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 
II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 
de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 
La Previsora S.A y  Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, no se encuentra concentrado, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE 
CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia.  

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es de MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA  MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO PESOS ($1.850.403.944,00) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
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11. En consecuencia, la adjudicación al proponente LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRÍGUEZ, es por el valor de MIL  
OCHOCIENTOS CINCUENTA  MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
($1.850.403.944,00) M/CTE.,  incluido el AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o 
local a que hubiere lugar. 

COMITÉ TÉCNICO. 
 
12. Durante los días 17 y 18 de junio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 12, órgano  que   revisó   y aprobó el informe 
definitivo de evaluación económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la 
presente convocatoria y recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos 
electrónicos de las mencionadas fechas, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité Técnico No. 12 No 0101254-2021.   

  
RECOMENDACIÓN: 

 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada 
durante los días 17 y 18 de junio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ICBFGS-
O-035-2021 cuyo objeto es CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS 
SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, DEPARTAMENTO DEL 
BOYACÁ”, al Proponente LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRÍGUEZ, identificado con  cédula de ciudadanía No. 79.230.764;  por 
el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de MIL  OCHOCIENTOS CINCUENTA  MILLONES CUATROCIENTOS 
TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($1.850.403.944,00) M/CTE., con corrección aritmética, incluido el 
AIU, IVA, costos, gastos, impuestos, tasas y demás contribuciones de orden nacional y/o local a que hubiere lugar.   
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña   Positivo 

Juan José Oyuela  Positivo 

Andrés Vergara Ballen  Sin Voto 

Helen Ortiz Carvajal Positivo 

Luisa Fernanda Vélez López Positivo 

 
B.6 APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN: 
 
SOLICITUD: Aprobar la recomendación de adjudicación de la Convocatoria PAF-ICBFGS-I-051-2021 que tienen por objeto: 
contratar “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE DOS 
CENTROS SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y TUNJA, DEPARTAMENTO DE 
BOYACÁ”. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 

PROGRAMA: GENERACIONES SACÚDETE ICBF 
 

REMISIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (ORDEN DE ELEGIBILIDAD) 
CONVOCATORIA No. PAF-ICBFGS-I-051-2021 
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OBJETO: CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 
TUNJA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: NUEVE (9) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de orden de inicio del 
respectivo contrato 
 
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 415.767.220,00) incluyendo todos los costos, gastos, impuestos (IVA), tasas y demás 
contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar.  
 
De conformidad con el MANUAL OPERATIVO denominado PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE, 
CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL 3-1-98118 DE 2021 CONTRATO INTERADMINISTRATIVO No. 01012542021, numeral 
4.5.10  EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS establece “FINDETER será la encargada de realizar la evaluación 
técnica, jurídica y financiera. La evaluación de las propuestas se hará por los evaluadores designados por FINDETER; y con base 
en el informe de evaluación respectivo, la Dirección de Contratación de FINDETER presentará al COMITÉ TÉCNICO del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, un orden de elegibilidad de conformidad con la evaluación efectuada. (…) 
 
EL COMITÉ FIDUCIARIO del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER CENTROS SACÚDETE seleccionará al contratista y/o 
adjudicará el contrato conforme al orden de elegibilidad y recomendación de adjudicación realizada por el Comité Técnico con 
fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, resultado del proceso de evaluación y 
consolidación adelantado por la Dirección de Contratación de FINDETER. (…)”, 
 
A su vez, el numeral 2.2.5.1 literal b) ibidem establece que es función del Comité Fiduciario: “Con base en la recomendación del 
comité técnico, aprobar el orden de elegibilidad para la selección del proponente y adjudicar los procesos de contratación derivada 
por parte del Patrimonio Autónomo.” 
 
Así mismo, el literal e) del  numeral 2.2.5.2, establece como función del comité técnico: “Recomendar al Comité Fiduciario el orden 
de elegibilidad y adjudicación de los procesos de contratación derivada, con fundamento en los informes de verificación y de 
evaluación y calificación de las ofertas.” 
 
Recomendación que remite y presenta al Comité Fiduciario, la Dirección de Contratación de Findeter, en los siguientes términos: 
 

1. INFORMACIÓN DE LOS PROPONENTES 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, publicada el día 11 de junio 2021, en el marco de la presente convocatoria se 
recibieron veintiún (21) propuestas, sin embargo y de conformidad con lo determinado en los Términos de Referencia en el numeral 
1.27 CIERRE DE LA ETAPA DE RECIBO DE PROPUESTAS, subcapítulo I, Generalidades, Cpitulo II Disposiciones Generales: “Se 
verificará el número total de ofertas recibidas al momento del cierre del término para su presentación. En el evento de que se hayan 
presentado más de diez (10) ofertas, LA FIDUCIARIA como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO realizará la 
asignación de un número a cada uno de los proponentes mediante la función “ramdon” (aleatorio) de la página Excel, ordenándolos 
luego de mayor a menor, determinando así la lista de las diez (10) ofertas con mayor número, las cuales serán objeto de verificación 
y evaluación. En caso de error se aplicará por la Fiduciaria lo dispuesto en los presentes términos.” 
 
En consecuencia, se seleccionaron diez (10) propuestas para verificar y evaluar de acuerdo con la planilla de radicación, conforme 
con lo siguiente: 
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2. INFORME PRELIMINAR DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
El día dieciocho (18) de junio de 2021, se presentó en Comité de Contratación No.115, el INFORME PRELIMINAR DE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, el cual fue publicado el mismo día, con los siguientes resultados: 

 

 
Nota. Al informe se anexaron las verificaciones de requisitos habilitantes jurídicos, financieros y técnicos de cada 
proponente, las cuales forman parte integral del mismo. 
 

2.2. CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
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3. INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
Durante el  término comprendido desde el veintiuno (21) de junio (06) de dos mil veintiuno (2021), hasta las 05:00 pm del día 
veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021), plazo perentorio que se establecido en el  Cronograma de la convocatoria, los 
proponentes  presentaron documentos de subsanación y observaciones al correo electrónico 
convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, los cuales fueron objeto de validación para la consolidación del informe 
definitivo de verificación de requisitos habilitantes.  
 
Como resultado de la revisión de los documentos de subsanación allegados, el día veinticuatro (24) de junio dos mil veintiuno (2021) 

se presentó ante el Comité de Contratación No. 119, el INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES, con los siguientes resultados: 

 

4. CONCENTRACIÓN  DE CONTRATOS 
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Como resultado de la habilitación de cinco (5) de los proponentes, se realizó la audiencia para la apertura de propuesta económica 
Sobre No. 2, el día veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021), cuya acta se publicó en esta misma fecha. 
 

 
 

5. INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 
Dentro del término establecido en el cronograma de la convocatoria, se procedió a realizar la evaluación económica de conformidad 
con lo establecido en el numeral 3.1. “Criterios de evaluación y calificación de las Propuestas”, del Subcapítulo III “Evaluación y 
Calificación de las Propuestas” del Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia.  
 
Dicha verificación fue presentada ante el comité de contratación No. 121 y publicada el día veintiocho (28) de junio de dos mil 
veintiuno (2021), así: 
 
Se establece en los Términos de Referencia, CAPÍTULO II “DISPOSICIONES GENERALES”, SUBCAPÍTULO III, EVALUACIÓN 
Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS, numeral 3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS, para la evaluación económica y asignación de puntaje, el siguiente procedimiento: 
 
“La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo con los patrones preestablecidos en estos términos de referencia, será 
realizada por los evaluadores de la CONTRATANTE. Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por ello resulte ser la más 
favorable para la entidad y para los fines que ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que el puntaje máximo 
de la evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación: 
 
3.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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Y la posterior aplicación del criterio de evaluación factor cumplimiento contratos anteriores” 
 

5.1 De conformidad con lo señalado en el subnumeral 8, del numeral 3.1.1., Subcapítulo III CAPÍTULO II DISPOSICIONES 
GENERALES de los Términos de Referencia, para la determinación del método se tomarán hasta las centésimas de la Tasa 
de Cambio Representativa del Mercado (TRM) que rija para el día hábil siguiente de la Apertura del Sobre No. 2 –Propuesta 
económica de las propuestas habilitadas, de conformidad con la fecha prevista en el cronograma, de acuerdo con los rangos 
establecidos en los mencionados Términos. 
 

5.2 Así las cosas, la TRM certificada por la Superintendencia Financiera que rige para el día veintiocho (28) de junio de 2021 es de 
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA NUEVE MIL PESOS CON TRES CENTAVOS ($ 3,739.03); en consecuencia, de acuerdo 
con los rangos establecidos en los Términos de Referencia, el método de ponderación de la propuesta económica fue el de 
MEDIA ARITMÉTICA. 

 
De acuerdo con lo anterior, El PUNTAJE, así como el ORDEN DE ELEGIBILIDAD, obtenido por los proponentes habilitados, es el 
siguiente: 
 

 
Al informe se anexaron las evaluaciones de las propuestas económicas que forman parte integral del mismo. 
 

6. Según el cronograma de la convocatoria, los proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe 
de Evaluación Económica hasta las 5.00 p.m. del día veintinueve (29) de junio de dos mil veinte (2021), periodo durante el cual no 
se recibieron observaciones. 

 
7. El evaluador efectúo la consulta del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad en las listas restrictivas para la 
prevención de lavado de activos, el cual no cuenta con ninguna alerta o reporte.  

 
8. De igual manera, se realizó la verificación de la Regla de Concentración de Contratos contemplada en el numeral 2.1.4 del 
Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo 
II “DISPOSICIONES GENERALES” de los términos de referencia, encontrando que el proponente ubicado en el primer orden de 
elegibilidad, no incurre en causal de rechazo en razón a la Regla de CONCENTRACIÓN consagrada en los términos de referencia 
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de la presente convocatoria como consta en los certificados emitidos por Fiduciaria BBVA, Fiduagraria, Fiduciaria Bogotá , Fiduciaria 
La Previsora S.A y  Findeter así: 
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9. Visto lo anterior se puede constatar que el proponente en primer orden de elegibilidad, con reporte de contratos, no se encuentra 
concentrado, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.1.4 del Subcapítulo II “VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICO, TÉCNICO Y FINANCIERO” Capítulo II “DISPOSICIONES GENERALES” de los 
términos de referencia.  

 
10. De conformidad con el orden de elegibilidad, el valor de la oferta del proponente ubicado en primer lugar respecto al valor de la 
convocatoria es de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CINETO OCHENTA Y 
CUATRO PESOS ($392.556.184) M/CTE., tal como se establece en el siguiente orden de elegibilidad:   
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12. En consecuencia, la adjudicación al proponente CONSORCIO INTERVENTORES GA 051, es por el valor de TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($392.556.184,00) 
M/CTE., incluyendo todos los costos, gastos, impuestos (IVA), tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere 
lugar.   

 

COMITÉ TÉCNICO. 

13. El 30 de junio de 2021, se llevó a cabo el Comité Técnico No. 14, órgano que   revisó   y aprobó el informe definitivo de evaluación 
económica y asignación de puntaje (Orden de Elegibilidad), así como los demás informes expedidos en la presente convocatoria y 
recomendó la adjudicación del proceso, emitiendo para ello voto positivo por unanimidad, mediante correos electrónicos de la 
mencionada fecha, de lo cual se dejó constancia en el Acta del Comité No. 14 del contrato interadministrativo No. 0101254-2021. 
 

RECOMENDACIÓN: 
 
Con fundamento en los informes de verificación, de evaluación y calificación de las ofertas, los cuales se encuentran debidamente 
publicados en la página de la convocatoria y, de conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, la Dirección de Contratación 
remite para aprobación del Comité Fiduciario, la recomendación de adjudicación emitida por el Comité Técnico en sesión adelantada  
el día 30 de junio de 2021, de conformidad con el orden de elegibilidad resultante de la convocatoria PAF-ICBFGS-I-051-2021 cuyo 
objeto es CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE DOS CENTROS SACÚDETE (TIPO II) UBICADOS EN CHIRIGUANÁ, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 
TUNJA, DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, al Proponente CONSORCIO INTERVENTORES GA 051, representado por JUAN 
CARLOS MORALES RIVERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.955.903, conformado por GITAI GROUP S.A.S.,  con  
Nit No. 900.247.262-9, con un porcentaje de participación del 50% representada legalmente por Yaneth Martínez Fajardo, con 
cédula de ciudadanía No 52.126.173 y por INGENIERIA DE PROYECTOS AML SAS con NIT. 900.538.341-1, con un porcentaje 
de participación del 50%, representada legalmente por DIEGO MAURICIO GALÁN ECHEVERRI, identificado con  cédula de 
ciudadanía No.79.945.120;  por el valor de su oferta económica la cual asciende a la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS ($392.556.184,00) M/CTE., 
incluyendo todos los costos, gastos, impuestos (IVA), tasas y demás contribuciones de orden nacional y local a que hubiere lugar, 
de conformidad con los argumentos expuestos anteriormente. 
 
Resultado de la votación: 

 
Nombre Sentido del Voto 

Liliana María Zapata Bustamante Positivo 

Laura Mercedes Peña   Positivo 

Juan José Oyuela  Positivo 

Andrés Vergara Ballen  Sin Voto 

Helen Ortiz Carvajal Positivo 

Luisa Fernanda Vélez López Positivo 

 
De conformidad con lo establecido en el Manual Operativo, numeral 2.2.1 COMITÉ FIDUCIARIO, que consagra (…) El Comité 
sesionará válidamente con la asistencia y/o participación de la mayoría de sus miembros y sus decisiones serán tomadas por 
unanimidad.”, una vez finalizada la sesión del comité, la secretaria del comité fiduciario verificó que los miembros del comité emitieron 
su voto a través de correo electrónico, evidenciando dos de los miembros no emitieron su voto, sin embargo se confirma que la 
decisión fue tomada por unanimidad.  


